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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-jul-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1529  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro -cesionario- Sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. Fiduciaria S.A., Como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Disproyectos 

Demandado: Elvi Montado Arboleda   
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00402-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito del cesionario, 

confiriendo poder a un abogado para que lo represente en este asunto. Igualmente, el mandatario 

judicial solicita se le remita el enlace del expediente digital a fin de verificar en qué estado se 

encuentra.  

 

En virtud de lo anterior, y conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMEO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MILTON JAVIER JIMÉNEZ SUÁREZ identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 16.933.949 y tarjeta profesional Nº.293755 del C. Sup. de la J., para actuar 

en este asunto como apoderado judicial del cesionario, en los términos y conforme a las facultades 

conferidas en el escrito de poder anteriormente aportado.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remitir al correo aportado en el escrito anterior copia del vínculo del 

expediente al citado abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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